
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, 24 de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 
 

 
 

 
ASUNTO A TRATAR:   

 
 

Procede el Despacho a decidir si la demanda presentada por la señora 
YOLANDA CONTRERA BANESTRALES contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, cumple con las 
exigencias legales, previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25, 25ª y 26 del Código Procesal del Trabajo, 
modificado por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de 
la demanda. 
 
Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
contempladas en los artículos 5,6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

“Artículo 6.  Demanda. La demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda… 
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DEMANDANTE:     YOLANDA CONTRERA BANESTRALES 
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- COLPENSIONES. 



 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.” 

 
De las normas señaladas anteriormente, se advierte que la demanda adolece 
de los siguientes requisitos: 
 

A. Del correo electrónico de los testigos.  
 
El artículo 6 del Decreto 806 de 2020, exige que la demanda deberá indicar 
el canal digital en donde debe ser notificadas las partes, sus representantes 
y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso. En la demanda estudiada, no figura la dirección electrónica de las 
personas solicitadas como testigos por la parte demandante, 
vislumbrándose el correo electrónico de la demandante en cada uno de los 
puntos de notificación personal de las personas a citar. Para el caso 
específico, no reposa la dirección electrónica de los señores JESUS 
ANTONIO VALDELAMAR MONTES, MAGOLA ISAZA PEREZ y GLADIS 

DURAN PEREZ, motivo por el cual se le requiere al profesional del derecho, 
a fin de que suministre la dirección del medio de notificación electrónica de 
los testigos solicitados en el presente proceso. 
 
 

B. Envío de la demanda y sus anexos al demandado. 
 

El artículo 6 del decreto 806 del 2020 antes mencionado, establece como 
requisito, que la demanda y sus anexos debe ser enviada al demandado de 
manera previa o concomitante a la presentación de la misma. En el caso que 
nos ocupa, el apoderado de la parte demandante no cumplió con esta 
exigencia, toda vez que no reposa dentro del expediente prueba del envío de 
la demanda y sus anexos a COLPENSIONES, por lo que se le hace un 
llamado al apoderado con el fin de que corrija la mentada deficiencia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Santa Marta, 
 

 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO. DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 
de la demandante subsane la deficiencia anotada. 
 
TERCERO. Tener al Dr. ALEXANDER ANTONIO PALMEZANO RENDON, 

como apoderado judicial de la parte demandante, señora YOLANDA 
CONTRERA BANESTRALES en los términos del poder conferido y aportado 
a folio 11 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
CUARTO. Se le advierte a la apoderada de la parte demandante que, al 
subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    
JUEZA 

 
    
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.      

Santa Marta- en la fecha 25 de mayo de 2022, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS No. 33 fijados a las 08:00 am  

  
  

       

  

____________________       
Secretario (a)     
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